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ANEXO I: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE1 

 

 

D/Dª _________________________, con domicilio a efectos de 

notificaciones en _____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º 

_________, en representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º 

___________, a efectos de su participación en la licitación CONTRATO DE OBRAS 

PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL 

CONTROL DE LOS USOS DEL AGUA URBANA EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE SERÓN” POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

FINANCIADO CON CARGO A FONDOS PROCEDENTES DEL MECANISMO DE 

RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU- , 

ante ________________________ 

 

El contrato constituye una actuación necesaria para la consecución de los 

objetivos definidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la 

Política Palanca, Componente, Medida (reforma/inversión), y en su caso, submedida 

que se indican a continuación: 

 

Política Palanca Palanca 2 Infraestructuras y ecosistemas 

resilientes 

Componente Componente 5: Preservación del litorial y 

recursos hídricos 

Medida (inversión/reforma) C5.I3 

                                                           
1 El modelo de declaración responsable que debe recoger el pliego deberá seguir el formulario de documento europeo 
único de contratación aprobado en el seno de la Unión Europea. 
El órgano de contratación puede optar por exigir la presentación del DEUC. A tal efecto, el formulario normalizado del 
DEUC se encuentra a disposición de los licitadores en la siguiente dirección electrónica: 
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 
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Transición digital en el sector del agua 

(Enforcement Digital Medioambiental) 

– PERTE de digitalización de los usos del 

agua 

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de la ejecución de 

las obras correspondientes al proyecto: 

 

Objeto:  

Autor del Proyecto Titulación Presupuesto Fecha aprobación 

    

 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el 

apartado primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 para ser adjudicatario del contrato de obras, en concreto: 

 

Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 

 

Que, en su caso, está debidamente clasificada la empresa o que cuenta con 

los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

 

Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el 

artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
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Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 

Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 

pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que pudiera corresponder al licitador. [Solo en caso de empresas 

extranjeras]. 

 

Que la dirección de correo electrónico2 en que efectuar notificaciones es 

___________________________________. 

 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 

documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en 

caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento 

en que sea requerido para ello. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

                                                           
2 Téngase en cuenta que, de acuerdo con el artículo 140.1.4º.1.de la LCSP, la dirección de correo electrónico en que 
efectuar las notificaciones, que deberá ser «habilitada» de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Decimoquinta, en los casos en que el órgano de contratación haya optado por realizar las notificaciones a través de la 
misma 


